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Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SENTENCIA 

 

Rad: Tutela 11001-40-03-045-2021-00178-00 

 

REF: ACCIÓN DE TUTELA DE FLORENCIO VALDERRAMA 

CUELLAR EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE POPAYÁN, LA 

CONCESIÓN RUNT S.A., EN SU CALIDAD DE 

ADMINISTRADORA DEL REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 

TRÁNSITO, LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADORA DEL 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE 

MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO-SIMIT Y EL CONSORCIO SIM-SERVICIOS 

INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD, INTEGRADO POR 

DATATOOLS S.A., QUIPUX S.A.S., SUITCO S.A. Y SITT Y 

CIA S.A.S. 

 

Resuelve el Despacho la solicitud de tutela de los derechos invocados por 

el señor FLORENCIO VALDERRAMA CUELLAR, en contra de la 
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SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE 

POPAYÁN, la CONCESIÓN RUNT S.A., en su calidad de administradora 

del REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO, la FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, en su calidad de administradora del 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y 

SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO-SIMIT y el 

CONSORCIO SIM-SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD, 

integrado por DATATOOLS S.A., QUIPUX S.A.S., SUITCO S.A. y SITT Y 

CIA S.A.S. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor FLORENCIO VALDERRAMA CUELLAR instauró acción de tutela 

en contra de la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DE POPAYÁN, la CONCESIÓN RUNT S.A., en su calidad de 

administradora del REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO, la 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, en su calidad de 

administradora del SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE 

MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO-SIMIT y el 

CONSORCIO SIM-SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD, 

integrado por DATATOOLS S.A., QUIPUX S.A.S., SUITCO S.A. y SITT Y 

CIA S.A.S., para que se le ampararan sus derechos constitucionales 

fundamentales a la igualdad, a la dignidad humana y al debido proceso, en 

vista de que el trámite de traspaso a persona indeterminada del vehículo 

identificado con la placa única nacional ATA-908, se ha visto truncado hasta 

ahora bajo el argumento de que, sobre el aludido rodante, recae una 

anotación de inmovilización de 2015 que no ha sido modificada hasta ahora, 
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ante lo cual considera que le han sido vulneradas las prerrogativas 

constitucionales ya mencionadas y acude a la solicitud de amparo, en 

procura de obtener su protección. 

 

Impulsado el trámite legal al escrito contentivo de la acción, se admitió 

mediante auto calendado 9 de marzo de 2021, decisión que se notificó a las 

demandadas a través de correo electrónico, para lo cual se libraron los 

oficios No. 0360, 0361, 0362, 0363, 0364, 0365, 0366 y 0367. 

 

La FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, en su calidad de 

administradora del SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE 

MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO-SIMIT, 

indicó que la llamada a pronunciarse sobre los hechos y las pretensiones de 

la acción constitucional era la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE POPAYÁN, habida cuenta de que la competencia de 

aquélla se limitaba a publicar la información sobre infracciones impuestas y 

que no llevaba un registro de inmovilizaciones, de suerte que era ésta la que 

debía informar el estado del vehículo automotor y si existía un reporte de 

aprehensión, modificarlo en lo pertinente, para continuar con el trámite de 

traspaso. 

 

La SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN 

manifestó que debía negarse la tutela, en la medida en que la solicitud que 

radicó el accionante fue resuelta, de fondo, el 16 de noviembre de 2020, que 

la contestación se remitió por correo certificado el día 27 de los mismos mes 

y año, y que en ella se le informó al señor FLORENCIO VALDERRAMA 

CUELLAR que “en estos asuntos en concreto, cuando el vehículo 

efectivamente ya no se encuentra retenido, se expide por el organismo de 
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tránsito competente un ‘certificado de no inmovilización’, el cual […] [se 

solicita] presencialmente en nuestras instalaciones de tránsito, en los 

horarios de atención al público”. 

 

El CONSORCIO SIM-SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD 

informó que, una vez revisado el sistema de correspondencia y trámites de 

la entidad, encontró que el accionante presentó una petición que se 

respondió mediante el oficio C.J.M. 3.1.2.2750.21 de 19 de febrero de 2021, 

en el que se le puso de presente que en la base de datos del Registro Único 

Nacional de Tránsito, aparecía el reporte de la inmovilización ordenada por 

la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, de modo 

que era ésta la llamada a actualizar la información al respecto, en caso de 

darse las condiciones para ello y que hasta que no se corrigiera la misma, no 

era posible efectuar el traspaso a persona determinada, bajo los parámetros 

establecidos en la Resolución 3282 de 2019. 

 

CONCESIÓN R.U.N.T. S.A. respondió que los hechos en los que se basaba 

la tutela eran ajenos a sus funciones, no obstante lo cual consideraba que el 

CONSORCIO SIM-SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD no 

había proporcionado una orientación adecuada al actor frente al trámite de 

traspaso a persona indeterminada, teniendo en cuenta para ello los 

lineamientos que el MINISTERIO DE TRANSPORTE estableció en la 

Resolución No. 3282 de 2019. 

 

Con el fin de evitar futuras nulidades, el Despacho dispuso vincular, como 

terceros intervinientes, a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE 

BOGOTÁ, al MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la SUPERINTENDENCIA 

DE TRANSPORTE, a quienes se les notificó de la existencia de la presente 
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acción constitucional mediante los oficios No. 0368, 0369 y 0370, los cuales 

se remitieron vía correo electrónico. 

 

La SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ y el 

MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitaron la desvinculación del presente 

trámite constitucional, porque la violación de los derechos fundamentales 

que se alega, en ningún caso, habría sido generada por una acción u 

omisión atribuible a las mismas. 

 

La SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, durante el término concedido 

para que se pronunciara sobre los hechos y las pretensiones de la solicitud 

de amparo, guardó completo silencio. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el artículo 86 de la Constitución Nacional se prescribe que toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar, ante los jueces, la protección 

inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 

que los mismos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad pública, o de un particular, en los precisos 

casos autorizados legalmente. 

 

Su viabilidad o procedencia exige el cumplimiento de dos precisos 

requisitos: por un lado, que la actuación comprometa un derecho del linaje 

mencionado y, por el otro, que no exista mecanismo de protección distinto o 

que el mismo no sea eficaz. 
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Revisado el informe que tanto la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE MUNICIPAL DE POPAYÁN como el CONSORCIO SIM-

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA MOVILIDAD proporcionaron durante 

el trámite de la acción constitucional, fácilmente se concluye que el hecho 

generador de la vulneración alegada jamás existió, pues dentro del plenario 

puede verse que ambas demandadas respondieron la petición que, en su 

momento, radicó el señor FLORENCIO VALDERRAMA CUELLAR, en el 

sentido de informarle, claramente, que si el vehículo identificado con la placa 

única nacional ATA-908 tenía un registro de inmovilización vigente, pero ya 

no se encontrara retenido, debía solicitar el certificado en el que constara 

esto último ante el organismo de tránsito que impuso la medida, documento 

con el cual podría continuar el trámite de traspaso a persona indeterminada, 

al superarse las limitaciones previstas en el literal b) del numeral 2 del 

artículo 4 de la Resolución 3282 de 2019, en concordancia con el numeral 3 

del artículo 12 de la Resolución 12379 de 2012, emitidas por el MINISTERIO 

DE TRANSPORTE, sin que exista prueba de que el accionante ya desplegó 

tal actuación. 

 

Finalmente, dentro del expediente no se encuentran elementos de juicio que 

permitan concluir que la demandada vulneró los derechos fundamentales a 

la igualdad, a la dignidad humana y al debido proceso, razón por la que no 

procede su amparo. 

 

Se informa que esta providencia se dicta en ejercicio de la modalidad trabajo 

en casa, lo cual es posible en aplicación de lo previsto en los Acuerdos No. 

PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 de 

15, 16, 19 y 22 de marzo de 2020, respectivamente, PCSJA20-11532 y 

PCSJA20-11546 de 11 y 25 de abril del mismo año, respectivamente, 
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PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 de 7 y 22 de mayo de dicha anualidad, 

respectivamente, y PCSJA20-11567 de 5 de junio del año próximo pasado, 

expedidos por el H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto 

en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como 

en el artículo 22 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo 

año. 

 

 

DECISIÓN 

 

Congruente con lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR el amparo de los derechos fundamentales invocados por 

el señor FLORENCIO VALDERRAMA CUELLAR, en contra de 

la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL 

DE POPAYÁN, la CONCESIÓN RUNT S.A., en su calidad de 

administradora del REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 

TRÁNSITO, la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

MUNICIPIOS, en su calidad de administradora del SISTEMA 

INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y 

SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO.SIMIT y el 

CONSORCIO SIM-SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
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MOVILIDAD, integrado por DATATOOLS S.A., QUIPUX 

S.A.S., SUITCO S.A. y SITT Y CIA S.A.S., en atención a lo dicho 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo: La presente decisión podrá ser impugnada dentro de los tres días 

siguientes a su notificación, tal como lo prevé el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. Si esta providencia no fuere recurrida en 

tiempo oportuno, envíese la actuación a la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

Tercero: Notifíquese esta providencia dentro del término señalado en el 

artículo 30 del Decreto 2591 de 1991, por el medio más 

expedito que sea posible, a todos los sujetos involucrados. 

 

Cuarto: A costa de los interesados, expídanse copias auténticas del 

presente fallo. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  
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